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VISTOS: 

Resolucíóll Municipal N° 131/2010 
á, 24 de marzo de 2010 

El Oficio Secretaría General Of N' 202/2010 de 17 de febrero de 2010, reci/Jido en la 

Secretrrrín del Conce;o Municipal el 23 de febrero de 20101 por el que la Sm. Alcaldesa 
Mullicipal, de cor�;fonnidad 11 lo establecido por el Artículo 72°, numeral rl), de In Ley N" 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite pam conocimiento y 
consideración del plenario del I-lonorable ConcejO Municipal el Contrato de la Oficilin Mnyor 
de Desarrollo 1-Jumnno N° 08/2010 referente a la "PROVISIÓN DE ABARROTES Y 

ALIMENTOS PARA LOS CENTROS DE SALUD DE L.A RED DE SALUD CENTRO, 
CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE L.A GESTIÓN 
20W", y todo el expediente relativo nl tránúte; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tu:ne el proceso de Convocatoria Pública Nacional bajo In Modalidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y Ernpleo OMDJ-f- BiENES 77/2009, Código CUCE: 09-1701-00-

177089-1-J/ PRIMEI�A CONVOCATORIA refcrwtc a la "Pl�OVISJÓN DE ABARROTES 
Y A LIMENTOS PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED DE SALUD CENTRO, 
CON CA!�ÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL Pl�ESUPUESTO DE LA GESTIÓN 
2010", siendo la Unidad Solicitante ln ADMINISTRADORA DE LA RED DE SALUD 
CENTRO Y LA JEFATURA DE OPTO. ADMINISTRATIVO DE SALUD dependientes de 
la Dirección Municipal de Salud, por ILn precio referencial de Bs.- 129.996,00 (CIENTO 
VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contratación bajo ln Modalidad de Apoyo Nacional 11 la 
Producción y Etnpleo OMDI-I - BIENES 77/2009, referido anterionnente, ln Responsable del 
Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Elllpleo (RPA), mediante 
Resolución Administrativa de AdjudicaciÓII (RPA) N° 12/2010 de feclw 12 de e/lero de 2010, 

adjudico la "PRO VISIÓN DE ABARROTES Y ALIMENTOS PARA LOS CENTROS DE 
SALUD DE LA RED DE SALUD CENTRO, CON CARÁCTER RECUf\l\ENTE CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", a la Eillpresn Unipersonal 
''ALMACÉN LAS PETAS", representada legalme¡¡te por su propietnria In Sm. Olia 
Villarpmzdo de Salltander. 

Que, conw producto de la adjudicaCión referida anteriormente se ha redactado el Contrato de la 
Oficialía Mayor de Desarrollo I-Iunumo N° 08/2010, por el importe total de Bs .- 114.330,00 

(CJ ENTO CA TORCE lv11L. TRESCIENTOS TREINTA 00/100 BOLIVIANOS), la clltidad 
procederá al pago del monto pacto llledianfe pagos parciales (1nensuales)1 una vez que ln 
empresa emita la nota fiscnl y ln emisión del acta de recepción del encnrgado de alnuzcwes de la 
Red de Salud Centro; colltmto que luz sido puesto en consideración del Honorable Concejo 
Municipal, y que debe ser firmado por la Dra. Msc. Ana Marín Encina L!mdiuar- t-lonomble 
Alcaldesn ¡\;fwzicipal de Santa Cruz de ln Sierra, Lic. María Paula MuFioz Fmnco - Oficinl 
Mayor de Desnrrollo l-Iumano y la Sm. Olia Villarprmdo de Santander. 

Que, existe ln Certificación Presupuestaria N° 000000"1252010, Preventiuo 00042, Fuente 20 

(Recmsos Específicos), Organismo 270 (Recursos Específicos de las Municipalidades), Prog. 
51, Proy. 0000, Act. 023, Ob;. Gasto 31140 (Alimentación Hospitalaria, PenitCilciaria, 
Aeronaves y Otras Específicns) por el I111porte Total Autorizado de Bs.- rl4.330,00 (Ciento 
Catorce Mil Trescientos Treinta 00/100 Bolivia/los) de feclzn 10 de febrero de 2010. 

Que, ln Empresa Unipersonnl "ALMACÉN LAS PETAS ", representada legalme¡¡te por Sll 

propietaria la Sra. Olia Villarpa/l(lo de Smztrmder, co!1lo adjudicataria de la Coll'l'ocatoria 
Públiw Nacio11al bnjo la Modalidad de Apoyo Nacional a In Producción y Empleo OMDH -

BJENES 77/2009, referente 11 la "PROVISIÓN DE ABARROTES Y ALIMENTOS PAI�A 
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LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED DE SALUD CENTRO, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", lzn wmplido 
con la presentrzción de ln docul/lentnción legrzl y ndministmtivrz y !ns propllestrzs técnicrzs y 
ecoJLÓ/1/icrzs establecidas c11 el Dowmento Base de Contrataciones. 

Que, en el proceso de Contrntnción se lwn aplicado las disposiciolles colltenidns en el 0.5. N(' 
0181 de fecha 28 de jullio de 2009, habie}[(io cumplido co11 todas las nornws y procedimientos 
establecidos pnm estos cnsos. 

Que, el Contm to puesto en considemcióll del Honomble Concejo Municipal, se encuen tm 
enmnrmdo c1z el Modelo illluerso c1z el Donmzento Base de Contratnciones aprobado por el 
Órgano Rector mediante Resolución Ministerial N'' 263 de 15 de julio rfe 2009 del Ministerio 
de Economía y Finanzns Pcíblicns. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legitimas ntribuciolles conferidos por el 
Artíwlo 12°, numcm/11), de la Ley de Municipalidades, eJL Sesión Ordi11aria de fecha 24 de 
111nrzo de 2010, dicta In siguiente; 

R ESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrnto de In Oficialia Mnyor de Desarrollo Humano 
No 08/2010, por el i111porte total de Bs.- 114.330,00 (ClENTO CATORCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA 00/100 BOLIVIANOS), la Entidad procerferá al pago rfel mouto 
pactado mediante pagos parciales (meJLsunles), una vez que la empresa c111ita In noftz fiscal y la 
e111isión del acta de recepción del encargado rfe nlmncenes de In Red rfe Salud Centro, 
proveniente de ln CoJroocntorirz Pú.blim Nacional bajo ln Modalidad de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo OMDI-1 - BIENES 77/2009, Código CUCE: 09-1701-00-177089-1-1, 

Primera COJruocrzforin, refermte a ln "PROVTSIÓN DE ABARROTES Y AUMENTOS 
PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED DE SALUD CENTRO, CON 
CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 
2010", adjudicado a la E111presa Unipersonnl "ALMACÉN LAS PETAS", a suscribirse entre 
su propietaria la Srn. Olia VíllarpaJI(fo de Santander, la Alcaldesa Mun.icipnl de Santa Cruz de 
la Sierrn - Om. Msc. Ana María Encina Lmzrfímr '1 la Lic. María Pnula Mzuloz Frrwco -
Oficial Mayor de Desarrollo Hum/1110. 

Artículo Segundo.- En mmplimiellto a la estnblecirfo en el Artículo 27", i11ciso d) de ln Ley Na 
1178 de Arflllinistmción y Control Gubemtm!entnles, n los fines de control externo posterior, 
una copia del co11tmto y In documentación suste11tatoria correspollCiientc, debe ser re111itida a la 
Contmloría Ge!lernl rfe la República en el plazo de cinco rfíns de su pelfeccionnmiento. 

Artículo Tercero.- El Ejeclltivo Mu11icipal querfa encargado del cumpli111iento de la presellte 
Resolución Mun icipnl, debiendo proseg1Li r con el trrím ite y procedimiento se ir alado en el O .S. 
N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE . 

carrn Guillen 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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